
TJA
TRIBUNAT DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1eS I 212 | 2019

ACTORA:
 .

AUTORIDAD DEMANDADA:
, en su carácter de Agente

Via[ adscrito a [a Dirección de Tránsito y Viatidad
de [a Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito y
Viatidad de[ Municipio de Jiutepec, More[os1 y

otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISTRADO PONENTE:
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

   .

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Competencia ----- ----------
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causas de improcedencia y de sobreseimiento---

Análisis de la controversia------
Litis -----
Razones de impugnación
Análisis de fondo
Pretensiones -----
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a catorce de octubre del dos mi[ veinte.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?5 I 212 | 2019.

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda visible a hoja 41 a 57 del proceso.
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EXPEDTENTE f )A/ 1?S / 21 2/ 2019

Antecedentes.

1 .    presentó dema nda et 20 de
agosto det 2019, siendo prevenida e[ 28 de agosto de 20'19. se
admitió e[ 1 1 de noviembre det 2019.

Seña[ó como autoridades demandadas:

A)   , EN SU CARÁCTER DE

AGENTE VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL
MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

b) DTRECTOR DE TRÁNS|TO DE J|UTEPEC,

M O RELO52.

c) TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,
M O RELO53.

Como acto impugnado:

I. "ACTA DE INFRACCIO¡I ¡'IÚUENO , DE FECHA 20 DE
JULIO DEL 2079, REALIZADA POR EL C. ÁIVNNO ARROYO
JovEN, AGENTE DE LA DtREcctoN DE rnÁusno y
VIALIDAD DEL MUNICIPrc DE JITJTEPEC, MORELOS."

Como pretensiones

"1) Lo declaración judicíat de la NTJLIDAD LtsA y LLAMA det
Acta de lnfracción número , de fecha 7 9 de julío det 2019,
reolizada por el Agente C.   , Agente de Io
Dirección de Trónsíto y víatídod der Munícipio de Jiutepec,
Morelos [...].

2) Como consecuencia de lo onterior, lo devolución y/o
restitución al suscrito de la cantidad de $2,ggg.oo (Dos MIL
NOVECIENTOS NOVENTA y NUEVE 1ESOS OO/1OO M.N.), que
la suscrita cubríó por concepto de infracción de tránsíto,
derívada del acta de infracción que se cito en el inciso que
ontecede, tal como se desprende del comprobante de pago con

2 tbidem.
3 lbidem.
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DEL ESTADO DE ÍMORELOS

número de folio de fecha 22 de julio de 2018 y que con

la presente demando se ocompaño en original.

3) Del mismo modo se pide Ia devolucion y/o restitución al

suscrito por parte det porticular demandodo GRÚAS ER

TRIJCKING, por lo contidod de $t,s?s.00 (UN MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y rRES PESOS 00/100 M.N.), que la

suscrita se vio obligodo o pogor o dicho persono moral

demandodo, por los supuestos conceptos desglosodos de

$t oo.oo (ctEN PEsos 00/100 M.N.) por inventario, $1 ,000.00
(un mil pesos 00/100 M.N.) por arrastre y $¿SS.OO

(CUATROCTENTOS OCHENTAY TRES PESOS 00/100 M.N.) por

tres días de piso de corrolón." (sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. E[ juicio de nulidad se ltevó en todas sus etapâs Y, en [a
audiencia de Ley de[ 09 de septiembre de 2020, se turnaron los

autos para resolver.

Considerac¡ones J uríd icas.

Com Þetencia.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa del. Estado de

Moretos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de More[os; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, '16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica det TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1 ,3,7 ,85, 86, 89 y demás

retativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

v ex¡stenc¡a del acto imPuqnado.
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EXPEDTENTE T JA/ 1èS / 212/ 2O19

6. La parte actora señató como acto impugnado et que se
precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cual se evocan como si a [a letra se
insertase.

7. su existencia se acredita con [a documental copia
certificada de [a infracción núm ero  det 20 de jutio de 2019,
visible a hoja 58 det procesoa, en [a que consta que quien [a
levantó fue [a autoridad demandada Átvaro Arroyo Joven, en su
carácter de Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito MunicipaI
de [a secretaría de seguridad púbtica, Tránsito y Viatidad de
Jiutepec, Moretos, quien seña[ó como acto y hecho constitutivo
de [a infracción por conducir en estado de ebriedad con 0.46
mitigramos certificado 0719, con fundamento en Lo dispuesto
por e[ artícuto 63, fracción lll, det Regtamento de Tránsito y
Viatidad de Jiutepec, Morelos, siendo retenida e[ vehícuto marca
Nissan, modeto 2003, ptaca det Estado de Moretos, tipo
Xtrai[ como garantía del pago de [a infracción.

Causas de imorocedencia v sobrese to.

8. con fundamento en los artículos 37, úItimo párrafo, sg y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya adrnitido ta demanda se vea obtigada a

anatizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

9. Las autoridades demandadas hicieron valer [as causales de
improcedencia previstas por e[ artícuto 37, fracciones Xlv y XVl,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
argumentando que [a infracción de tránsito que impugna [a parte
actora fue emitida siguiendo los principios de tegalidad, siendo
un acto fundado, motivado y sustentado bajo las layes y

a Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artícuto 5g de ta Ley de JusticiaAdministrativa de[ Estado de Moretos, en relación con e[ artícuto 4st aet àódigo procesat civit para et Estado Librey Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a. materia, at io haberta impugnado, ni objetadoninguna de las partes en términos der artícuto 60 de ta Ley de ta materia.
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g lamentos apticables; pues contrario a [o que manifiesta [a

DELESTADODEN/ORELOS parte actora debe ser dectarada lega[, por [o que niegan que [e

asista [a acción o derecho alguno para so[icitar [a nu[idad tisa y

[[ana.

10. Se desestiman las causales de improcedencia, ya que [o

alegado tiene íntima relación con e[ fondo del asunto planteado

y es materia de análisis para su estudio en e[fondo de [a presente

sentencia y no en este apartado de causas de improcedencia.s

1 1. Realizado eI anátisis exhaustivo deI proceso, este TribunaI

de oficio en términos de[ 37, último párrafo de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, determina que se actualiza

[a causaI de improcedencia prevista por e[ artícuto 37, fracción

XVl, en relación con e[ artícuto 12,fracción ll, inciso a), de [a Ley

de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, respecto deI

acto impugnado en re[ación a [a autoridad demandada

DIRECTOR DE TRÁNSITO DE JIUTEPEC, MORELOS.

12. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos, en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,

estabtece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cua[quier

acto, omisión o reso[ución de carácter administrativo o fisca[,

QUe, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estata[, o Municipa[, sus organismos

auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particu[ares.

13. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, estabtece que son partes

en e[ juicio, los demandados, teniendo este carácteÌ, [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resotución o actuación de carácter administrativo o fiscat, o a [a

que se te atribuya e[ sitencio administrativo, o en su caso, aqueltas

que las sustituyan.

s Novena Época, Registro:187973, lnstancia: Pleno,.lurisprudencia, Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y

su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 13512001, Página: 5. IMPROCEDENCIA DEL

JUICIO DE AMPARO. 5I SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,

oEsrRÁ DESEsltvARsE.
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EXPED r ENTE r J A/ 1èS / 21 Z/ 201 9

14. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado fue emitido por [a autoridad demandada

 , EN SU CARÁCTER DE AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIóru OC TRÁNSITO MUNICIPAL DE LA SECRETARíA DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC,
MoRELos, como [o asentó en [a infracción impugnada, como se
determinó en e[ párrafo 7.

15. Razón por [a cual debe sobreseerse e[ presente juicio de
nulidad en relación a [a otra autoridad demandada, ya que debe
entenderse como autoiidad emisora det acto, a aquétta que
emite, ordena, ejecuta o suscribe [a resolución o eI acto
impugnado6.

16. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o iB, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de MorelosT, se
decreta e[ sobreseimiento en relación a [a autoridad demandada
precisada en e[ párraf o 14, aI no tener e[ carácter de autoridad
ordenadora o ejecutora de [a infracción impugnada.

ná lisi

17. se procede at estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cuaI aquíse evoca como si a [a letra
se insertara.

t I

Litis.

18. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del
artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

6 sirve de orientación la tesis jurisprudenciat con e[ rubro: soBRESEIMlENTo. Es IMpRocEDENTE DECRETARLOe¡¡ rÉRvtl'¡os DE LA rnniclórv tv DEL nRrículo 74 DE t-A LEy DE AMpARo, sr NEGADo EL AcroRECLAMADO POR ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSAELES SE DEMUESTRA SU EXISTENCIARESPECTO DE OTRA U OTRAs, PUES IA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES I.A PREVISTA EN I.A DIVERSArRncclóru lll DEL PREcEPTo Y LEY ctrADos. eurNTo TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA pENAL DEL pRTMER
clRculro' Novena Época, Registro:177141,lnstanc¡a: Tribunates cotegiados de circuito, Jurisprudencia, Fuente:semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta, Tomo: XXll, septiembrõ de 2005, Materia(s): común, Tesis: l.5o.p.J/3, Página:1363
7 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:

ll'- cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley.
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TJA
TRIBUNAT DE JUSTICIAADIVIN ,rr*0r,,[¡loretos, [a titis del. presente juicio se constriñe a determinar [a

DEIESTADODETVORELOS legatidad o ilegalidad de los actos impugnados.

19. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16, de [a Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacionaI

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquello para [o que expresamente les facuttan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad generat.s

20. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[artículo 586

det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legal.

Razones de impuqnación.

21. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra det acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 04

a 11 del proceso.

22. Las cuates no se transcriben de forma literat, pues e[ deber

formaI y materiaI de exponer los argumentos legates que

sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

8 Época: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):

Constituciona[. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239. "PRlNClPlO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE 5U

DoBLE FUNctoNALtDAD rRnrÁnoose oEl ncro ADMtNtsrRATtvo Y su RructÓtt coN EL DlvERSo DE

tnt¡Rotcclón DE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL JURlsDlccloNAL."
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EXPEDTENTE r J Al 1?S / 212/ 2019

artícutos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código procesat civit para e[ Estado
Libre y soberano de Moretos de apticación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

23. Dado e[ análisis en conjunto de to expresado por [a parte
actora en las razones por las que se impugna e[ acto que
demanda, se procede alexamen de aquettas que traigan mayores
beneficiose.

24. La parte actora [a tercera razon de impugnación manifiesta
que [a infracción impugnada transgrede en su perjuicio los
principios de tegatidad y seguridad jurídica tutelados en los
artículos 14 y 16, de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, porque eI Agente de ta poticía de[ Municipio
de Jiutepec, flo precisó en ninguno de los apartados que
contempta [a infracción los preceptos legales que [e facultan para
haber impuesto [a sanción, por [o que es nuta.

25. La autoridad demandada sostuvo [a tegatidad de [a de
infracción impugnada.

26. La razón de impugnación de ta parte actora es fundada.

27. E[ artículo 16 de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: ,,Nodie

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,
sino en virtud de mandomiento escrito de la autoridad competente, que funde

Q' Sirve de apoyo por analogia, e[ criterio jurisprudencial con e[ rubro: coNcEpTos DE vtol-cctóf\¡ EN AMPARO
DIRECTO' EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESION DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYORBENEFlclo, puotÉr'¡oose oMlrlR EL DE AQUELLos euE AUNeuE REsuLTEN FUNDADos, No MEJoREN LoYA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.
Contradicción de tesis 37/2oo3-PL. Entre las sustentadas por [a Primera y segunda satas de la Suprema corte deJusticia de [a Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez voios. Þonente: José Ramón Cossío Díaz.secretario: Miguel Enrique sánchez Frías. Et Tribunat Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero encurso, aprobó, con e[ número 3/2005, ta tesis jurisprudencial que antecede. México, Distritó Federat, a siete defebrero de dos mil cinco. Registro No.179367. Localización:. Ntu"n, Época. lnstancia: pleno Fuente: SemanarioJudiciaI de [a Federación y su Gaceta xxl, Febrero de 2005. página: 5. Tesis: p./J. 3/2oo5. Jurisprudencia.
Materia(s): Común
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motive lo cousa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos

DELESTADODEMORELOS seguidos en formo de juicio en |os que se establezca como regla la oralidad,

bostora con que quede constancia de ellos en cuolquier medio que dé certezo

de su contenido y del cumptimiento de lo previsto en este pórrafo..." (Énfasis

añadido).

28. De ese artículo se obtiene como requisito esencial y una

obtigación de [a autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su

competencia, ya que [a autoridad só[o puede hacer [o que [a ley

[e permite, de ahí que [a vatidez deI acto dependerá de que haya

sido realizado por [a autoridad facultada legalmente para e[[o

dentro de su respect¡vo ámbito de competencia, regido

específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por

tanto, para considerar que se cumpte con e[ derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución

Federa[, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente

Su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a [ey, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso eI apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento

tegat no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finalidad

de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[

gobernado tiene [a carga de averiguar en eI cúmuto de normas

legales que señate [a autoridad en e[ documento que contiene e[

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente

apticabte a [a actuación det órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

29. La autoridad demandada no fundó su competencia en [a

infracción que se impugna; pues aI analizar [a misma, se lee e[

fundamento:

30. Artículos 115, fracción ll, 117, fracción lX, párrafo ll, de [a

Constitución Generat, que disponen:
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EXPED rENTE Í JA/ 1?S / 212/ ZO19

"Artículo 715. Los estodos adoptorón, poro su regimen interior,
la formo de gobierno republicano, representativo, democrotico,
Iaico y popular, teniendo como base de su división territorial y de
su organización poLítica y administrotiva, el municipio Iibre,
conforme o las bases siguientes:

t...1
ll. Los municipios estarón investidos de personatidad jurídica y
manejarón su patrimonio conforrne o to ley. Los oyuntomíentos
tendrón focultades para oprobar, de aòuerdo con los ìeyes en
materio municipal que deberón expedir las legisloturos de los
Estados, los bandos de policío y gobíerno, los reglomentos,
circulores y disposicíones administrativas de observancio general
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que orgonicen Ia
administración pública municipar, regulen las materíos,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia
y aseguren la porticipoción ciudadana y vecinal. Et objeto de las
leyes o que se refiere el pórrofo onterior seró establecer: g4 o)
Las boses generoles de Ia administración pública munÌcipal y del
procedimiento admínistrativo, incluyendo los medios de
impugnoción y los órganos paro dirimir los controversios entre
dicho admínistración y los particurores, con sujeción o los
principios de igualdad, pubticidad, audiencía y tegolidad; b) Los
cosos en que se requiero el ocuerdo de las dos terceras partes de
los mìembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
octos o convenios que comprometan ol Municipio por un plozo
moyor ol periodo del Ayuntomiento; c) Los normos de aplicocion
general paro celebrar |os convenios a que se refieren tanto las
frocciones lll y tv de este artículo, como el segundo pórrafo de la
fracción vll del artículo 116 de esta constitución; d) Et
procedimiento y condiciones poro que el gobíerno estatal osumo
una funcíón o servicio municipar cuando, al no existir el convenio
correspondiente, lo legislotura estotal considere que el municipio
de que se trate esté ímposibititodo paro ejercerlos o prestorlos;
en este coso, seró necesario solicítud previa del ayuntomiento
respectivo, aprobodo por cuando menos las dos terceros partes
de sus integrantes; y e) Los dísposiciones aplicobles en aquellos
municipios que no cuenten con los bondos o reglamentos
correspondíentes. Las legístaturos estotales emitíran los normas
que establezcan los procedimíentos mediante ìos cuoles se
resolverón los conflictos que se presenten entre los municipios y
el gobierno del estado, o entre oquéilos, con motivo de los actos
derivados de los íncisos c) y d) anteriores;

10
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DEL ESTADO DE MORELOS Artículo 1'17. Los Estados no pueden, en ningún coso:

t...1
lX. Grovar la produccion, el acopio o Io venta del tabaco en romo,

en formo distinta o con cuotos moyores de los que el Congreso

de Ia Unión autorice.

El Congreso de lo Union y las Legisloturos de los entidades

federativas dictaran, desde luego,leyes encaminodas o combatir

el olcoholismo."

31. Artícu[o 1 14-bis, fracción Vlll, de [a Constitución Política deI

Estado Libre y Soberano de Morelos, que establece:

ARTíCULO *1'14-bis.- Los Ayuntamientos tendrón a su corgo las

funciones y servicios públicos siguientes:

t...1

Vttt.- Seguridod Pública, en los términos del Artículo 21 de la

Constitución Político de los Estodos lJnidos Mexicanos, de la

presente Constitución y de las leyes que de ambas emanen; así

como to policía preventivo municipal y de trónsito, y el Cuerpo

de Bomberos.

La policío preventivo municipal estaró al mondo del Presidente

Municipal, en los términos de la normotividad correspondiente.

Aquétla acotaró las órdenes que el Gobernador le tronsmita en

oquellos casos que éste iuzgue como de fuerzo moyor o

alteroción grove del orden público;

L..1."

32. Artícu[o 3, fracción Vlll, del. Regtamento lnterno de [a

Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito y Viatidad de Jiutepec,

More[os, que establece:

"Artículo 3.- Poro el despacho de los osuntos de su

competencio, Ia Secretoría, contoro con un titular denominado

secretario, osí como con las dependencias y unidodes

Administrotivas que en seguida se mencionan:

t...1
Vttt. - Direccíón de Trónsito Municipol y Vialidad;

1..1"
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t, ..1

33. Artícutos 1,2,3,6, fracción V, 1 4,26,28,45, 46, 41 ,91, g6,

87, BB, 95 y 100, del Regtamento de Tránsito y viatidad de
Jiutepec, Morelos, que disponen:

"Artículo 1.- El presente Reglamento, es de orden público y de
interés social, y tiene por objeto estabrecer ras normas y
requisitos relativos al trónsíto de vehículos y a la seguridad vial
de las y los menore, personos en edad avanzada, personos con
olguna discapacídod y peotones en generor, en los vías públicas
del municipio de Jiutepec, Morelos.

Artículo 2.- corresponde al Ayuntamiento, por conducto de las
autoridodes en moteria de trónsito, vialídad y seguridad público
municipal; la aplicoción de este Reglomento y demás
d i spo si cio nes leg a les a p Ii co bles.

Artículo 3.- Los servícios que presten las outoridades en materio
de trónsito, violidod y seguridod púbríca municipal, osí como los
documentos que expida, y los infraccione's impuestos o los y ios
Ciudadanos, cousarón derechos y/o los aprovechamientos deL
tipo corriente establecidos en ro Ley de lngresos vigente para el
municipio de Jiutepec, Morelos.

Artículo 6.- son autoridades de Tránsito y viotidad Municipales
t. ..1

v.- Agentes adscrítos o la Direccion de Tránsito Municipal,

Artículo 14.- Las y los conductores, dentro de Io estoblecido en
este capítulo, deberán cumplir Ias siguientes disposiciones:
a) Pora conducir vehículos automotores en los vías públicas del
municipio, se requiere tener y llevar consígo Licencia o permiso
vigente, expedido por la outoridad competente, los cuales
deberón ser en sus formos oríginares y que se clasifican en:
I.- De motociclísto, paro conducir motocicleto, motonetos, bici
motos, cuatrimotos y triciclos automotores;
ll.- De outomovilista, para conducir toda clase de outomóviles y
comionetas clasificodos como ligeros, y
lll.- De chofer, poro operar ademós de los vehículos mencionados
en la fracción que ontecede, los clasificodos como pesados y del
servicio público;
b) Quedo prohibido al propietorio de un vehículo, permitir Io
conducción del mismo o un tercero, que corezco de permiso o
Iicencia;

12
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c) Se prohíbe a los y los menores de dieciocho oños, conducir

automóviles o motocicletas sin el permiso que otorgue lo

autoridod correspondiente; en este coso, lo inf rocción se

impondrá a quienes ejerzan la patrio potestod, procediendo pora

tal efecto la detención de lo unidod;

d) Las y los extranjeros podrón conducir vehículos outomotores

en |as vías públicas del municipio, siempre y cuando porten

consigo la licencia vigente expedido por la autoridod competente

de su país o por olguna otro outorìdad Federal o Estatal;

e) Quedo prohibido conducir un vehículo con licencia vencido,

ilegible, canceloda o suspendido;

f) Et conductor, en coso de hacerse ocreedor a unl infraccìon al

presente Reglamento deberó entregar lo licencio o placo vigente

del vehículo para garantizar el pogo y cumplimiento de la

misma; solvo que por Io gravedod de la infracción debo ser

retenido el vehículo;

g) Los conductores de vehículos destinados oL servicio público

locol concesionodo de transporte de posaieros, carga, o

porticulor, deberán tener licencia de chofer expedida por la

outoridad competente del estado de Morelos;

Los conductores de vehículos con plocas del servicio público

federal, deberón contor con licencia expedido por las autoridades

federoles competentes, y deberán ser proporcionodos a Las

autoridades de trónsito que así lo requieran;

h) Los personos con discapocidod que cuenten con lícencia

vigente, podrán conducir vehículos, con los aporatos o prótesis

adecuados, de tol monero que lo puedan moneior sin peligro

pora sí mismo y paro terceros;

i) Quedo prohibido alteroi los documentos o que hace referencia

el presente capítulo, y

j) Se soncionorá Io omisión por el propietario de cualesquiera de

Ios ovisos previstos en el presente Reglomento.

Artículo 26.- Las y los conductores deberán:

t. Circular con permiso o licencia vigente de acuerdo al tipo de

veh ícu lo o uto m oto r y /o m otoci cleto ;

ll. Portar la torjeto circuloción originol y vigente deL vehículo

a uto m oto r o motoci cleto ;

tll. Portar el cínturón de seguridod tonto el conductor como el

copiloto y posaieros;

tV. Obedecer los señolamientos de tránsito y las indicaciones de

Ios ogentes o personol de apoyò vial;

V. EI propietario no deberó deiar conducir el automotor por

personas que no tengan el permiso o licencia correspondiente;

Vt. Circular en el sentido que indique la violidad;
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vll. Respetar los límites de velocídod estabrecidos en los
señalamientos de tránsito; a falta de señolamíentos específicos,
los límites de velocidod se establecerón de acuerdo o lo siguiente:
a) En vías primorios Io velocidod seró de 60 kilómetros por hora
b) En vías secundarías Ia velocidod seró de 40 kilómetros por
hora c) En zonos escolores, peatonoles, de hospitoles, de asilos,
de albergues y cosa hogar la velocidad móxima será de 20
kilómetros por horo d) En zonas de tránsito colmodo Ia velocidod
seró de 30 kiLometros por horo e) En víos peotonoles, en las
cuales se permita circular , Io velocidod móxima seró de 10
kilómetros por hora;
vlll. circulorán siempre por su derecha, tratóndose de
autotransporte del servicio público de posajeros con itinerario
fijo y de corgo;

lX. En los cruceros controlodos por los ogentes de transito y
vialidod, las indicociones de éstos prevolecerón sobre los de ìos
semóforos y señales de trónsito;
X. Solamente viajarón en los vehícuros, el número de personas
autorizodo en Ia torjeta de circuración, queda prohibido cargor
objetos no autorizados en Ia torjeto de círculación;
Xl. Las puertas de los vehículos, permanecerón cerrodos cuondo
éstos se encuentren en movimiento; se obstendrón de
transportar personos en la parte exterior de Ia corrocería, así
como se abstendrón de llevar pasajeros en solpicaderos,
defensos, estríbos, puertas o fuero de ta cabíno en generol;
Xll. Se prohíbe obstruir la circuración, invodir la zona de poso
peotonol, osí como, de entorpecer o cruzor Ias columnas
militares, marchas escolares, desfiles cívicos, manifestociones,
cortejos fúnebres y otros eventos similores;
Xlll. se prohíbe obastecer de combustible o ìos vehículos de
tronsporte público con pasoje o bordo;
Xlv. se prohíbe o los conductores tronsportor o menores de 12
oños en los osientos delonteros;
XV- Serón remitidos al Juez cívico y/o colificador los
conductores o pasajeros de vehículos que insulten, denigren,
golpeen ol personol que desempeñen laboras de ogitizoción de
tránsito, y aplicoción de las sanciones estoblecidas en este
RegLomento de Trónsito; proferír vejaciones mediante utilizoción
de señoles visuales oudibres o de cuolquier otro accesorio
adherido al vehículo; golpear o reolizar moniobros con el
vehículo con objeto de intimidor o maltrote físicomente a otro
usuarío de la vía; y utilizar la bocina (ctaxon) para un fin
díferente ol evitar un hecho de tránsito, especialmente en
condiciones de cangestión vehicurar, así como provocor ruido
excesivo con el motor;

14
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XVl. Las y los conductores, deberan abstenerse de conducìr

vehículos cuando:

o) Se encuentrèn con aliento etílico o bajo el influio de alcohol o

cualquier narcótico u otros sustancias tóxicas, que disminuyon

su aptitud poro monejor, oun cuando su uso, esté outorizado por

prescripción médica;

b) Podezcon algún trastorno orgónico o mentaL, que los

imposibilite temporal o permonentemente, y

c) Así lo hoyo determinado Io autoridad iudicial o administrativa

)Utt. Se prohíbe efectuor moniobras o depositar en la vío pública,

moterioles de construccion u obietos que impidan o dificulten ln

circulocíón de vehículos y peatones, solvo cuondo lo autoridad

competente Io hayo autorizado por escrito; en todo coso, se

deberó advertir la existencia del obstóculo con banderas durante

el dío e iluminoción durante la noche;

XVttt. La Circulación, se haró precisamente en el sentido o

dirección señalada y sobre las óreos expresomente morcadas; en

ningún caso sobre las zonas de peatones, las isletas, camellones,

bonquetas o en sus morcos de oproximación yo estén pintadas o

reolzados;

XlX. Los vehículos en circuloción irón o uno distoncio mínima de

'10 metros del que vaya odelante; cuando haya lluviq, nieblo o el

camino tengo grovo suelto Ia distancia será el doble; y Ia

velocidad de círculoción, se limitaró o la mitod de lo marcada

sobre lo vía; por el controrio, en días congestionodos por el

tráfico en los que no se tronsite a mós de 20 kilómetros por hora,

lo distancia podrá reducirse a la mitod, osí mismo, no podrón en

este coso interceder en el espacio de seguridad entre vehículo y

vehículo;

XX. Los vehículos que transiten en una vío de dos o más carriles

en un mismo sentido, sólo podrán rebasar o otro vehículo si la

mon¡obro se iniciaro o uno distancio de 100 metros antes de una

intersección o cruce de camino;

XXl. Los conductores que pretendan incorpororse a una vía

preferencial, lo haran con precoución y cederón el paso o los

vehículos que circulen por la misma;

XXtt. Los conductores que deseen salir de una vía principal,

deberón pasor con anticipación al carril correspondiente para

efectuar lo solido;

XXttt. Los conductores de vehículos, no deberón tronsitar sobre

Ias royas longitudinales mlarcadas en Ia superficie de rodamìento

que delimiten îos corriles de circulación; cuondo rebosen o otro

vehículo o hogan cambío de corril tendrón que hacer lo señal

respectiva con la debida anticipación;
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xxlv. Los conductores, deberón abstenerse de llevar entre sus
brazos personas, animales u objeto olguno de distracción, y no
permitirón que otra persona en diferente lugar at det conductor,
controle la dírección, obstruyo o distraiga la conducción del
vehículo; el cual deberó conducirse sujetando con ombas manos
el volonte o control de lo dirección;
xXV. Los conductores, deberón abstenerse hocer uso de aporatos
de radiocomunicación portótil, celulares, o redoctor o mandor
mensojes de texto, oudífonos, u otros dispositivos que
representen un distroctor para la conducción segura deLvehículo;
con respecto a |os aporotos de Gps o localización, se debera
estacionor el vehículo u orillarse en un lugar seguro y donde no
se obstruyo lo vialidad pora poder consultarlos;
xxvl. Los conductores, no deberán orrojor ni permitir que sus
pasojeros arrojen bosura o desperdicios en la vío público, de esto
infraccion seron responsobles los conductores de ìos vehículos;
xxvll. Los ocupantes de los osientos delanteros y troseros,
deberón utilizor el cinturón de seguridod, trotándose de
automoviles y camìonetas de uso particular, así como los
ùehículos destinodos al tronsporte de corga y posojeros que
transiten en las vías públicos del municipio;
xxvlll. Para maniobrar un vehículo en reverso, el conductor
deberá extremar las precauciones necesorios, encender los luces
intermitentes y de reverso, no obstruir el trónsito, no exceder un
tramo de 20 metros, ni hacerlo en las intersecciones, curvos y
víos rápidas;

xxlx. En las víos públícos tienen preferencia de paso, cuondo
circulen con lo sirena o torreto lumínoso encendido los
ambuLancios, patrullas, vehículos de Bomberos y convoyes
militares, los cuales procurarón circular por el carril de mayor
velocidod y podrón en caso necesorio, dejor de otender las
normas de circulación que se establecen en este Reglamento,
tomondo las precauciones debidas;
XXX. Los conductores de otros vehículos que círculen en el carril
inmedioto al Lado, deberan disminuir Ia velocidad para permitir
Ios moniobras que despejen el comíno del vehículo de
emergencia, procurando si es posible olinearse o la derecha;
xxxl. Los conductores, no deberón seguir o los vehículos de
emergencío ni detenerse o estacionorse o uno distancio que
puedo significar riesgo o entorpecimiento de ta actividod de los
operadores de dichos vehículos,' Los logotipos y accesorios de
emergencía de los vehículos mencionados, no deberón ser usodos
en cualquier otra close de vehículos;
XXXll. En las vías que Ia autorídad viol señale como de
circulocion restringído, los vehículos de servicio de carga sólo
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podran circulor y efectuor maniobras de carga y descargo

exclusívamente de las 23:00 horos o los 05:00 horos del día

siguiente;

XXX\tt. Duronte las moniobras de corgo y descarga, no se deberá

impedir la circulación de peatones y vehículos; reduciendo al

mínimo |as molestios. En todo coso se usaró el equipo odecuado;

XXX\V. Las outoridades viales, podrón modificar el horarío, osí

como restringir y sujetar o horarios y rutos determinados lo

circulación y maniobros de |os vehículos de corga;

En |os cruceros de dos o mós víos, donde no existan

semóforos, ni agentes viales, ni otro tipo de señalamientos, Ios

conductores observarón la disposición siguiente;

XXXV\. Seró obligatorio el alto totol en todos |os cruceros, así

como en |os Colonios, con el fin oplicar el progromo 1Xl

iniciando el cruce aquel vehículo que proceda del lado derecho;

XXXVtt. Cuondo los semáforos permitan el desplazomiento de

vehículos en un crL)cero, pero en ese momento no haya espacio

Iibre en la cuodra siguiente, paro que los vehículos avoncen,

queda prohibido continuar la marcha cuando ol hacerlo se

obstruyo Ia circuloción en Ia interseccion. Esta regla se oplicara

también cuando el crucero corezco de señolamiento por

semóforo;

XXXVttt. Son Avenidos y Calles restrictivas poro el tránsito de

vehículos pesados, Ias que los outoridades de tránsito y vialidad

determinen mediante acuerdo y previo señalamiento;

XXXIX. Los conductores de vehículos equipodos con bondas de

orugo metáIica, ruedas o llontos metólicas u otros mecanismos

que puedan dañor Ia superficie de rodamiento, no podrón

circular con dichos vehículos sobre vías públicas povimentadas.

La controvención a esto disposición obligará al infroctor al pago

de los daños causados y de la multo correspondiente;

XL. Los conductores de vehículos automotores de cuatro o más

ru'edos, deberón respetor el derecho que tienen |os motociclistas

y ciclístas poro usar el carril de circulación;

xLt. Los vehículos de tracción humono o animol, sólo podron

circular en los zonos señalodas por la autoridad de trónsito y

vialidad del municipio, por su extrema derecha y con Las

p reca ucio n es necesa ri a s;

XLtt. En las glorietas donde la circuloción no esté controlada por

semóforos o agentes, los conductores que entren o Ia mismo,

deberón ceder el paso a los vehículos que yo circulon en ello;

xLttl. Poro dar vuelta en uno esquino, se deberá disminuir la

velocidad y hacer lo señal respectiva con onticipación (10

metros) y cuando la cìrculoción seo de un solo sentido, tomora el

extremo correspondiente al lado o donde se diriia;
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xLlv. cuando se trate de una vía de dobte sentido, para dor
vuelta se deberó tomar el lado correspondiente al sentido en que
circule;

xLV. En los cruceros o zonas morcodas paro er paso de peotones,
donde no hayo semóforo ní agente de trónsito que regule Ia
círculoción, los conductores deberán ceder el poso a los peotones;
xLVl. cuando en víos de doble sentido de circulacion, eL

conductor del vehículo pretenda dar vuelto a la izquierdo, estaró
obligado a ceder el poso o los vehícuros que círculen de frente;
xLVll. cuando el conductor tenga que cruzar la acero pora entrar
o solir de una cochera o estacionamiento, deberó ceder el paso o
peatones y vehículos;

xLvlll. En |os cruceros de un soro sentido, en donde existan
semóforos, cuondo indiquen luz rojo, bajo la estrícta
responsabilidod del conductor y si no circula ningún vehículo, se
podró viror hocia Io derecho con extrema .precaución;

xLlx. Los conductores, podrón dor vuelta en "[J,, pora colocarse
en sentido opuesto al que círculen, salvo en los lugares
prohibidos expresamente, con señalamientos verticales y con
señalamientos horizontales (rínea continua doble y/o sencilto)
sobre el pavímento;

L. cuando el conductor de un vehículo quiero detener su marcha,
lo haró sobre el corril de la derecha, efectuando las señales
debidas y con la precaución necesaria para evitar obstrucciones
o lo corriente de trónsito y faciritar, en su caso, el oscenso y
descenso de posajeros;

Ll. Estó prohibido ingerir bebidos embriagantes en el interior de
los vehículos, ya seo en círculación o estocionados en la vía
pública;

Lll. Cuando el conductor de un vehículo encuentre un transporte
escolar detenido en la vía púbtico, pora permitir el ascenso,
descenso de escolares, debera extremor sus precauciones;
Llll. Los dimensiones de los vehículos que tronsiten, tendrón un
maximo de: a) '12 metros de Longitud, salvo Los articulados que
podron tener hosta 19; b) 2.60 metros de ancho, incluyendo la
corga del vehículo, y c) 4 metros de altura, incluido lo cargo del
vehículo;

Llv. cuando olgún vehículo exceda de las dimensiones ontes
señaladas y requiera circular, deberá solicitar autorizoción por
escrito de la autoridad competente, la cual le indicoró ios
requisitos que debe cubrir y las vías por las cuoles puede circulor,
osícomo |os hororios en los que deberón hacer sus moniobros;
LV. Queda prohibido conducir vehícuros de carga, cuyo corgo
sobresalga de la parte delantera o de los costados y sin llevar
banderolas en el día o reftejantes o lómpara roja en la noche, que
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perm¡ta su visibilidad, que pueda derramarse, estorbe,

constituya pelígro o sin cubrir; así como tronsportar materiales

inflamables o explosivos sin outorización por Ia autoridad

competente y/o sin precoución;

LVt. Se prohíbe participar de cualquier monera, orgonizar o

inducir a otros o realizor competencias vehiculores de velocidad

en vías públicos;

LVtt. Los vehículos del servicio públíco con itinerorio fiio,

prestaran el servicio exclusÌvamente dentro de Ia ruta

autorizada, no deberón permitir el ascenso de un posaiero en

notorio estodo de ebríedod, o baio el influio de enervontes o

psicotrópicos;

LVttt. Queda prohibido reolízar maniobras de ascenso y descenso

de pasojeros, en lugares no permitidos poro ello, y/o estando el

v eh ícu Io en m ovi m i ento;

LtX. Se prohíbe traslodar cadóveres sin el permiso respectivo;

LX. Queda prohibido conducir vehículos de carga, que derrame

en lo vía publico materiales pora construccion; para lo cual

deberó sujetar lo cargo que pueda esparcirse con eL viento o solir

por el movimiento del vehículo, que puede cousor doños o

Iesiones a terceros; aunondo a que es obligoción del conductor

sujetor la corga al vehículo con cables, lonas; la cual debe cubrir

completamente el contenido de la caio, dicha lona debero cubrir

los costados y lo parte trasero 20 centímetros hacia Ia parte

inferior, como mínimo, de lo coio, pora evitor que el material

voya dispersóndose a lo largo de Ia ruta de traslado y demós

accesorios;

LXL Queda prohibido que los escopes de \os vehículos estén

dirigidos hacia et asfalto, concreto o suelo, osimismo los

vehículos outomotores en circulación que emitan goses

contominodores que generen visible contominoción y/o rebasen

los límites móximos permisibtes de emisión a la atmósfera seron

sancionados por los ogentes de trónsito, y

LXtt. Cuondo las y los conductores transíten en zonos escolores

deberón:

o) Disminuir su velocidod y extremar precauciones, respetando

la señolización viat y dispositivos para el control del trónsito

correspondientes que indican la velocidod móximo permitida y

cruce de peotones;

b) Parar y ceder el paso o los escolares, y

c) Obedecer las indicaciones de ¿os agentes o de los promotores

voluntarios.

El en caso de ìncumplimiento de Lo onterior, se aplicara la

sancion correspondiente de acuerdo al presente Reglamento.
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Artículo 28.- Los conductores de tas motocicletos deberón
observor las síguientes disposiciones y restricciones:
l.- Para poder círcular en motocicleto, er conductor deberó portor
licencia o permiso correspondiente vigente, un casco de
protección y onteojos protectores; e instalado en la parte trosera
de Ia matocìcleta, una placo de motriculación;
ll.- En la motocícleta sólo podrán viojar odemós del conductor,
los personas que ocupen asientos especialmente ocondicionados
para ello y sin exceder el número outorizodo en la tarjeta de
circulación;

lll.- Todos las personos que viojen en motocicleta o bicicleta,
deberón usor casco y anteojos protectores;
lv.- Los conductores de motocicretas y bicicletas deberán
obstenerse de:

a) sujetarse o cuolquier otro vehícuro que tronsite por Ia vío
pública; de esta infracción serón responsobles ombos
conductores;

b)Tronsitar en formo parolera o rebasor sin cumplir las normos
previstas en este Reglamento pora la circulación de otros
vehículos;

c) Llevor cualquier tipo de cargo que dificulte su visibilidad,
equilibrio, adecuada operación o que constituyo un peligro paro
sío paro otros usuarios en la vía púbtica;
v.- Dor vuelta sin hacer indicaciones de monero anticipada, y
vl.- Transitar sobre las aceros y áreas destinodos ol uso exclusivo
de peatones.

Artículo 45.- Las señales de trónsÌto pueden ser:
l. PREVENTIvAS: Tienen por objeto odvertir la exístencia y
naturolezo de un peligro o er combio de situacíón en la vío
público, ante ellas los conductores deberón asumir las
precauciones necesorias. Estos señoles tendrón un fondo de color
amarillo con carocteres negros; il. RESTRICTIvAS: Tienen por
objeto indicar determínadas limitociones o prohibiciones que
regulen el trónsìto; e lNFoRMATtvAs, que o su vez podrán ser:
a).- De destino o de identificoción; sirven de guía para localizor o
identificar calles, carreteros y nombres de poblaciones. Tendrán
un fondo de color blanco o verde, con corocteres negros o
b la n cos res pectiva m e nte;
b).- oe servicio; indicon to ubicación o proximidad de servicios
como: hospitales, bomberos, cuerpos de poricío, oficinas
públicas, estacionamiento, teléfonos, restourontes, talleres
mecánicos, así como lugares de interés púbtico y otros, tendran
fondo azul con carocteres bloncos, y
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c).- De señolamiento de obras: tendrón fondos naranias con

corocteres blancos

Artículo 47.- Así mismo y para los efectos de este Reglomento

son:

l.- lsletas: los superficies ubícodas en las intersecciones de las

vías de circuloción o en sus inmediociones, delimitadas por

guarniciones, gropos, rayos u otros materioles que sirvan paro

canolizar el tránsito o como protección a \os peotones. Los

vehículos no deben invodir las isletas ni sus morcos de

oproximoción;

tt.- Vibradores: son ocanalamientos de la superficie de

rodamiento, transversales ol eie de la vía, que tiene la

particularidad de estoblecerse en coniunto;

ttl.- Vodo: es un aconolomiento mós profundo y oncho que los

vibradores tronsversal ol eie de la vío;

lv.- Topes: los bordes que se colocan sobre la superficie de

rod a mi ento tro n sv ersa I;

v.- Guías: son topes colocodos en ambos lados de un vado a todo

lo largo del mismo, pora delimitar su anchuro. Antes de cruzor

deberán observorse las escalas de profundidad preventivo fiiadas

en ello;

Ante estas odvertencias los conductores deberán disminuir la

velocidad y extremor sus precouciones, no se podrón colocor

vibradores, vados y topes si no es con la previa outorización del

Ayuntamiento. -

Artículo 81,- Se regulorán por este Copítulo, las conductas de

quienes intervengan en hechos de trónsito, sin periuicio de Ia

aplicación de los sonciones administrativos, civiles o penoles a

que se hagan ocreedores.

Es obtigación de ìos conductores y/o propietorios de vehículos,

contar con uno pótiza de seguro de responsabilidad civil vigente

y pagada con uno compañío autorizada por lo Comîsión

Nacional de seguros y Fionzas; que amporq cuando menos, Ios

doños que se lleguen o ocasionar a terceros en su persona y en

sus bienes con motivo de un accidente de trónsito'

Artículo 86.- Las Autoridades de Tránsito y vialidod, deberón

prevenir por todos los medios disponibles los hechos de tronsito

y evitar que se cousen o íncrementen los daños a propiedades y

a la integridad físico de las personos. En especial cuidorán de la

seguridod de los peatones y que éstos cumplan las obligaciones

establecidos en este Reglamento; para este efecto, Ias

outoridodes de trónsito octuarón de lo siguiente manera:
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l.- Cuondo uno o varios conductores estén en vías de cometer
uno infracción, los agentes cortésmente, res indicorón que se
obstengon de hocerlo, y
ll.- Ante la comisión de uno infrocción a éste Reglomento, los
agentes horón de manera eficaz pero atento, que la persona que
hoya cometido Io falto cumpla con ra obtigoción que según el
coso Ie señale este Reglomento; ol mismo tiempo eL agente
sancionaró a dicho persono y Ie expticoró las foltas cometidas a
este ordenamiento.

Artículo 87.- Las sanciones que se impongan o los infractores de
este Reglamento son:
l.- Amonestación; es la reconvención púbtica o privoda que lo
autoridad hoce por escrito y verbol al infractor y de Io que se
co nservo a nteced entes;
ll.- Multa, que se fijoró con bose a la Ley de rngresos vigente en
el Municipio de Jiutepec, Morelos.
lll.- Dar aviso o la secretaría de Movitidod y Tronsporte pora que
proceda a lo suspensión o retiro de licencias o permisos;
lV.- Arresto inconmutoble hasto de 36 horas, y
v.- Retiro de lo circulacion y remisión del vehícuto ol deposito
vehicular.

Cuondo el infroctor seo jornarero, obrero o trobajador cuyo
ingreso osciendo o un salario mínimo, lo murta que se impongo,
no podró exceder del importe de su jornal de solario de un día, en
el coso de trabajadores no asoloriodos Io multa no excedero det
equivalente a un día de su ingreso, situacíón que deberó ser
ocreditado legalmente onte la Autoridad competente.

Artículo 88.- EI acta de ínfrocción, cuondo no haya omeritado el
retiro del vehículo, supliró er documento recogido al infractor
durante el término de veinte días hóbítes contados a portir de la
fecho en que hubiera sido formuloda.

Artículo 95.- Las infracciones se presentarón en formo impreso
y foliado en los cuales constaró lo síguíente:
l.- Datos del infroctor siempre y cuondo se encuentre presente;
ll.- Número y especificocìón de lo licencio o permiso del infroctor
y |os datos de la placa de vehículo;
I I l.- Co racterísticos del veh ículo;
lv.- Actos y hechos constitutivos de Ia ínfracción, así como lugar,
fecho y horo en que se hoyo cometido;
V.- I nfrocción cometida;
vl.- Nombre y firmo del Agente que levante el acto de infracción;
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Vll.- Firma del infractor cuando se encuentre presente, y en coso

de negarse o firmar, se deberó asentor la leyenda "se negó a

hocerlo", y
Vttt.- Cuondo el conductor del vehículo infroctor se encuentre

ousente, se deberá asentar la leyenda "ousente", en el espacio

destinado para lo firma de éste; debiendo colocorlo en el

porabrisos de dicho vehículo.

Artículo 1OO.- De lo toblo de sonciones pecuniarias (multas de

trónsito). Las violaciones e inf racciones en relación al

Reglamento de Trónsito; se liquidarón conforme a lo Ley de

lngresos para el ejercicio fiscol correspondiente. Lo onterior sin

perjuicio de oquellas obligaciones o prohibicíones que se

encuentren contenidos en el resto del presente Reglomento.

lnfrocciones:

B) CALCOMANin Ot vERtFtcActÓx vtutctJLAR

C) LICENCIA O PERMISO DE CONDUCIR:
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A) PLACAS:

INCISOFRACCION

I

u

ilt
IV
ilt
V

APARTADO

B

B

B

B

B

B

B

ARTiCULO

17
1 7

17
17
17
1 7

17

INFRACCION

'1.- Falta de acos.

. - Colo co ci ó n i n correcta.

3.- tmpedir su visíbilidad.
- Sustituirlas or acos

- Circular con no

- Circulor con cas de

7.- IJso indebido de Plocas
rle demostración.

/NC/SO

a)
o)

FRACCIONAPARTADOARTICULO

22
22

INFRACCI N

1.- No adherirla
2.- No tenerlo

INCISO

o)

b)

e)

e)

FRACCION

ill
lu

APARTADOARTiCULO

14

14

14

14

INFRACCI N

1.- Falto de licencia o

ermtso poro conducir.

.- Permitir el ProPietario la

ducción de su vehículo
que carezca de

ermiso o licencio

ible.

4.- Concelado o
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5.- Por terminación de
vigencia.

14 ilt e)

D) LUCES:

E) CARECER O ENCONTRARSE EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO
LOS SIGUIENTES DISPOSITIVOS DE LOS VEH1CIJLOS:

9.- Circular con las luces a
fonales opogados durante
la noche.

- Corecer de reflejantes
utobuses, camto
molques, semi rremolques,

uinaria de con
maquinaría agrícola

7.- Corecer de lómporo
orcodoras,

ntificación los autob
mtones, remolque

emirremolques y cam
ctor

.- Llevar fanoles alineados
n la porte posterior del

- Usar sin outorización Io
omparas y brret
xclusivas de vehícul

liciocos o de emergencio.

- Falta de lámporos
o en mol estado

uncionomiento

.- Falta de lámporos
ireccionales.

- Falto de lámparas
s o delanteras

INFRACCI N ART CULO
1.- Falta de faros
rincipaLes delanteros 33

34

36

36

36

36

33

33
33

APARTADO

VI

ut

I

V

IV

I

XI

xilt

V

IV
III
il

I

FRACCION

c)

d)

d)

o)

o)

e)

d)

c)

b)

o)

tNCtso

1.- Bocino 37
37.- Cinturones de uridad.

ARTICULO APARTADO

I

I I

FRACCION tNCtso
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F) OBSTRUCCION DE LAVISIBILIDAD:

G) CIRCULACION

ilt
IV
V

VI

vil

IX
X

VIII37

37
37
37
37
37

37
37

5.- Limpiadores de

7.- Antellantos de vehículos

Ce corga
8.- Una o los dos defensos

9.- Equipo de emergencio.

10.- Llanto de refoccion

3.- Velocímetro.

4.- Silenciador.

5.- EspeÌos Retrovísores.

tNCtso

o)

FRACCIONAPARTADOARTICULO

3B

3B

INFRACCION

1.- Colocar en |os cristoles del

vehículo rótulos, Ieyendas,

carteles u obietos que la
obstruyan.

tNCtsoFRACCION

xll

X

ill

XXXIX

xilt

VI

XV

APARTADCART\CULO
26

26

27

26

26

26

26

- Circulor sobre raya

delimitanteongitudinales

Circulor
trario.

en sen

7.- Circulor con Persona
bulto entre los brozos;

como utilizor audífon

q
asr

OS,

teléfonos celulares, equiPo de

rodiocomunicoción Y

cuo lquier otro obieto que les

e las manos y le dificulte
distraigo ol conductor al

onejor.

INFRACCION

1.- Obstruirla.

- Llevar en el vehículo

ós del número de

utorizados en la tarieta

.- Contominor Por exPedir

itir Humo o ruido excesivo

4.- Conducir un vehículo con

orugo metólico sobre los

calles asfoltodas.
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1.- No llevar banderolos
dío o reflejontes o lómpa 26

en la noche, cuondo
rga sobresalga.

20.- Conducir vehículo de
corga cuando esto estorbe,
constituya peligro o sin cubrir.

1 9. - Co n d u ci r m otocicleta s
sco o anteojos protectores

Ilevar posajeros sin cosco.

1 B.- Conducir motocicletos
icletas sujeto a o
hículo, en forma paralel

carga que dificulte su
anejo, o sobre las aceras

17.- Llevor pasajeros
Ipicaderas, defensa
tribos, puertas o fuero de

16.- Dor vuelta en tt(Jt'

15.- Circulor vehículos
rgo en zona comerci
era de hororío.

14.- No ceder el paso

13.- No indicar el cambio de
treccton.

12,- Maniobras en reve
in precaución, poniendo
iesgo el tráfico vehicular o I
nfroestructu ro m unicipal o

íntegridad físíca de La

rsonas o sus bienes.

1 1.- Cousor daños en Io vío
úblico, semáforos y señoles.

10.- Conducir sobre isleta
mellones v zono

.- No circulor por el carri
erecho.

8.- Arrojar basura a

desperdicios en lo vía público.

26

28

2B

26

26

26

26

26

26

4B

26

26

26

LV

XVII

ut
I

IV

XI

XLIX

XXXII

XXX

KXIX

XXIII

xxt
XX

KX

XXIII

XXVIII

XVIII

vilt

XXVI

c)

26
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XXIX

XXVII

xil

X

XXXI I

XVIII

XI

xil

II

LV

LIX

XIX

26

91

40

91

26

14

26

82

26

26

26

26

26

26

54

utilizar
uridad:nturones de

6.- Por no

7.- Por conducir sin e

quipo necesorio, en el cas

ncapacidades f ísicas Pa

e personos

5.- Dorse a la fugo
hober provocodo

referenículos
ceder el paso3.- No

4.- Darse a Io fugo desP

haberle indicodo ha

Ito un agente de trónsito:

2.- No dar preferencia de

al peotón:

or9
o

esco

del
d

o
vr

no
r9a

horo
cor

del
Po

roe

0

utorizoda:

'1.- Por entorpecer column
iLitares, marchas escolares,

nebres y otros

CIesf iles
nifestociones,

9.- Cargar obietos n

rizados en la tarieta d

irculación:

27.- Por invodir el carril
co ntra ri o d e ci rcu Ia ció n.

B.- Obstruir en olguno form
circulación de vehículos

25.- Por invodir Ia zona de

oaso peotonal.

terceros
crucero
con lo

causor peligro
ol entror o

luz en ámbar del

a

un
26.- Por

2. Transportar materio
nflamobles o explosivos
utorización o precoución.

26

23.- Traslador cadoveres sin el

permiso respectivo.

24.- No montener la distoncia
de seguridad entre un
,,tohírt tlo tt of ro
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- Realizor moniobros
censo o descenso 26
sajeros en el segundo

ercer carril, contados

.- Por permitir el oscenso
scenso de 25

stando el vehículo

5.- Circu Iar sin encender Ia
uces ínteriores del vehícu 34

ando obscurezca

6 Cargar combusti 26
levando pasojeros o bordo

2 - Realizar moniobras
so y descenso

sojeros en luga
hibidos paro ello.

1 Por permitir que
rios viajen en
lones o cualquier

- En el servicio colecti
itinerorio fijo, p

rmitir el ascenso de u
en notorio estado

riedad, o bojo el inftujo
erva ntes o psi cotrópicos.

9.- Circulor con
biertas

pue

8.- Por conducír en
e ebriedad o bojo los

cualquier drogo,
stupefacientes
otra s su sto n ci a s toxi ca s:

39.- Por conducir en estoda
de ebriedad incompleta

38.- Por conducir con aliento
olcohólico.

26

26

26

26

26

63
60

63

63

xilt

LVIII

LVIII

LVIII

XI

LVII

XI

XVI

ilt
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LV

26

26

14

26

50.- Aun cuondo cuente con

los Permisos
correspondientes, la corgo no

vaya debidomente suieta ol

vehículo con cables Y lonas.

49.- Aun cuando cuente con

los permisos

correspondíentes, Ia carga se

derrame o esporzo por la vío

48.- Cuondo lo carga
sobresalga de lo porte
delontero o de los costodos y

no haya obtenido el permiso

municipal de la Secretarío de

Seguridad Pública, Tránsito,
Protección Civil y Rescate

47.- Cuondo corezco del
permiso expedido por lo

Dirección General del

Transporte del estodo de

/NC/50FRACCION

I

I I

ilt
IV

V

VI

vll
vlll
IX

X
XI

xll
XII
XIV

I

il
ilt
IV

V

VI

I

II

APARTADOARTICULO

67

52

72

INFRACCION

1.- En lugar prohibido:

- En formo incorrecta

- No señolar o advertir
bstáculos o veh

tacionodos en Io vío

amiento:
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t)vELoctDAD.

14.- Por simulor
scom postu ras m ecó n ico s
abandono de vehículos en
vía público.

13.- Por utilizar cajones
tocionamiento
ro personos

cídades
nto en Io vía

en estociona
tiendos comerciales,

ue cuenten con lo p
ivo

12.- Fuera de su
vehículos de transp

úblico como privado, ta
corga como de po
horario fuero de

idos o en zon
stríngídas

1 1.- Efectuar reparocion
Ia vía público que

n de emergencio:

10.- En doble filo:

.- Sobre olgún puente:

- En zono de oscenso
scenso de posajeros 67
hículos del

- Frente o una entrada 70

- En carril de o 70
Iocidod:
- Sobre la banqueto: 70

71

67

67

7 1

70

67

67

xilt

KI

vil

VI

VII

7.- Monejor con exceso: 26

INFRACCION CULOAR APARTADO

vil
FRACCION tNCtso

30



TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADIV

DEL ESTADO DE N¡ORELOS

ì
.\
ts
\
^\\
\
!\\
Þ
\\
s,

Fr\\¡
\
È-

\
\s
.\¡
N\.\
c\
\
\
N.

\\\
\

!rN

\
d\
!\

\

J).- REBASAR:

K),- RUIDO:

L).- ALTO Y SEMÁFOROS EN LUZ ROJA:

vil

vil

26

26

3.- Circular o tan boia
velocidad que obstruya el

trafico o que represente un

oeligro pora el trónsito:

2.- No disminuirla en

cruceros, zonas escolores,

lugares de espectaculos y

onte señalomientos de

tránsito:

INCISOFRACCION

XX

XX

XX

XX

XX

APARTADOARTICULO

26

26

26

26

26

INFRACCION

'1.- A otro vehículo en zono
hibido con señol:

- En zona de peatones:

- A otro vehículo que

rcule o velocidad máximo

- Por el acotomiento:

- Por Ia derecha en los
iti

tNCtSOFRACCION

I

I

I I

APARTADOARTíCULO

27

27

27

INFRACCION

'1.- tJsar la bocino cerca d

ospitales, sanotorios,
tros de solud, escuelas,

Iugares prohibidos

ecesaríamente:nn

- Producirlos con el

pe:

3.- lJsor equiPo de radio o
estereofonío a volumen
oYao<^/ñ'

INCISOFRACCION

VI

APARTADOARTiCULO

27

27

INFRACCI N

1.- No hacerlo ol cruzar o

trar a vías con Preferencía
0so:

2.- No acatarlo cuando Io

indique un ogente o

çomóforo:
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3.- No respetor el
seña lomiento en letreros

25

M).- DOCUMENTOS DEL VEHiCULO

34. DeI análisis de las disposiciones legales citadas en ta
infracción de tránsito, no se desprende ta fundamentación
específica de [a competencia de ra autoridad demandada Agente
adscrito a [a Dirección de Tránsito Municipal de [a secretaria
de seguridad pública, Tránsito y vialidad de Jiutepec, Moretos,
en eI acta de infracción precisó que fundo su competencia para
etaborarta eI artícuto 6, fracción V, del citado Reg[amento:

"Artículo 6.- Son autoridodes de Trónsito y víatidod MunicÌpales:
t...1
v-- Agentes odscritos a ra Dirección de Tronsito Mun
t, l

- Circulor en el municipio
e involucrodos en hec

trónsito sin contar con I
Iizo del Seguro

n sa bi Ii d a d cívi I vi g ente

.- Omisión por el propíetaria
cualesquiera de los avísos

revistos en el reglomento de
nsito

- Con tarjeta de circulación
vigente

.- SÌn torjeto de circulación

1.- Alterarlos:

INFRACCI N

B1

14

22

22

14

ARTICULO APARTADO FRACCION

l)

b)

b)

i)

tNCtso

UMERACION DE MOTO
CHASIS S/N

UTORIZACION DE
EPENDENCIA

CAMBIA)

38 b)
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TRIBUNAT DE JUSTICIAAD[/ rNrsTRAïñs. Artícuto que no resutta suficiente para fundar [a

DELESTADODETVORELOS competencia de [a autoridad demandada porque no señata [a

facultad o atribución para elaborar [a infracción impugnada, toda

vez que precisa que [a autoridad demandada es una autoridad de

Tránsito y ViaLidad en e[ Municipio de Jiutepec, More[os, por [o

que para fundar debidamente su competencia debió citar en [a

infracción impugnada e[ aftículo o artículos que [e otorgan [a

facultad para elaborar [a infracción impugnada.

36. No pasa desapercibido que [a autoridad demandada en e[

escrito de contestación de demanda refiere que [a facuttad o

atribución para emitir [a infracción se desprende del artícuto 76,

de[ citado reg[amento que disPone:

,,Artículo 76.- Cuando los conductores de vehícuLos cometan

una infracción a lo dispuesto por este Reglamento y demós

disposiciones aplicables, los agentes procederán de la monero

siguíente:

t. tndicorón al conductor que detenga lo marcha de su vehículo;

tt. Se identificarón con su nombre y número de placo;

t. Señalarón ol conductor Io infraccion que cometió y le

mostrarán el artículo del Regtomento que lo fundamenta, así

como Ia sanción que procedo por la infracción;y ll. Solicitaran al

conductor Ia licencia de conducir y ta tarieta de circuloción,

documentos que serón entregodos para su revísión y devueltos

en el mismo sitio inmediotomente después de que los hubiese

revisodo.

lJno vez efectuado lo revisión de tos documentos y de la situoción

en lo que se encuentro el vehículo, si éstos estón en orden, el

agente procederá a llenor Ia boteto de infracción, de la que

extenderó una copía aI ínteresado.

En caso de que el conductor no presente pora su revisión la

torjeto de circuloción y la licencia de conducir, el ogente

procedera o remitir el vehículo ol depósito." (E[ énfasis es

nuestro)

37. Sin embargo, no debe considerarse para determinar que [a

autoridad demandada si fundó su competencia para elaborar [a

infracción impugnada, debido a que no se citó en su contenido,

I
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[a fundamentación debe establecerse en et contenido de ta
infracción impugnada y no en documento diverso, por tanto, es
itegaI e[ acto impugnado.

A [o anterior sirven de orientación
criterios jurisprudenclales con rubro:

[os siguientes

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL
CUERPO DE LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO
DISTINTO.

obti co onal dar v motivar idamen
las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de
hecho y las consideraciones
éstas a parecen en docum

legales en

to distinto
que se apoyan, cuando
10.

FUNDAMENTACION Y MOT¡VACION. CUANDO PUEDE
CONSTAR EN DOCUMENTO DISTINTO AL QUE CONTENGA EL
ACTO RECLAMADO. Una c on a la reqla de que ta
fund amentacionvm rvacton debe c star en e[ cuero ode
Ia oluci vnoen docum nto disti nto. se da cuandose

tad aci so luci vtn da pues, en ese
supuesto, no es requisito indispensabte que e[ acto de motestia
reproduzca literatmente [a que [e da origen, sino que basta con
que se haga remisión a e[[a, con tat de que se tenga [a absoluta
certeza de que taI actuación o resolución fue conocida
oportunamente por e[ afectado, pues iguat se cumple el
propósito tutetar de r.a garantía de tegatidad reproduciendo
litera[mente e[ documento en e[ que se apoya [a resotución
derivada de é[, como, simplemente, indicándote a[ interesado
esa vincutación, ya que, en uno y en otro caso, tas posibitidades
de defensa son las mismas11.

MINISTRAT|VA DEL pRtMER CtRCUtTO. euqa 276/87.
1988. Unanimidad de votos. ponente: Guitteimo l. Ortiz

ermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria:Angetina Hernández
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8. Por [o que se determina que [a autoridad demandada en [a
DEL ESTADO DE MORETOS infracción impugnada no fundó su competencia para etaborarta.

39. At no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ llenado de [a infracción, resulta

itega[, pues es necesario que las autoridades que emitan

cuatquier acto administrativo deben señatar con exactitud y

precisión [a norma tegat que las facutta para emitir eI acto, en eI

contenido de[ mismo y no en diverso documento, para otorgar

certeza y seguridad jurídica aI particu[ar frente aI acto que afecta

o lesiona e[ interés jurídico de [a parte actora, por tanto, resulta

necesario que para estimar satisfecha [a garantía de ta debida

fundamentación por [o que hace a [a competencia de [a autoridad

demandada para emitir e[ acto de molestia impugnado, es

necesario que en e[ documento que Se contenga, Se invoquen las

disposiciones lega[es, acuerdo o decreto que otorgan facuttades

a [a autoridad demandada Y, en caso de que estas normas

inctuyan diversos supuestos, se precisen con ctaridad y detatte, e[

apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que

apoya su actuación; pues de no ser aSí, se considera ilegal e[ acto

impugnado, porque para considerarse legat un acto

administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe

señatar de manera ctara y precisa e[ precepto legaI que le otorga

facultades para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser así,

se deja aI gobernado en estado de indefensión, para otorgar

certeza y seguridad jurídica a[ particular frente a los actos de las

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico'

Sirve de orientación e[ siguiente criterio

jurisprudencia[:

AUTORTDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A

clTARLASDlsPoslc|oNESLEGALESQUEFUNDENSU
CoMPETENCIA. E[ artículo 16 de ta Constitución Federat,

prescribe que los actos de motestia, para ser legales, deben

Hernández. AmParo dir ecto 21 92 / 93. Protó g ica, S.A. de C.V.'l 5 de noviembre de'1993' Unanimidad de votos'

Ponente: Cartos Amado Yáñez. Secretario: Mario Flores García' Nota: Por ejecutoria de fecha 14 de febrero de

2001, la Primera Sala declaró inexistente [a contradicción de tesis 1 B/2001 -PS en que participó eI Presente criterio

No. Reg istro'. 213,644. Jurisprudencia' Mater¡a (s): Administrativa. Octava Epoca. lnstancia: Tribunates Cotegiados

de Circu ito. Fuente: Gaceta de[ Semanario Judiciat de ta Federación 73, Enero de 1994. Tesis: l.2o.A. J/39' Pá9ina:

57. Geneatogía: Apéndice 1917-1995, Tomos lll y Vl, Segunda Parte, Materias Administrativa y Común, tesis 673
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provenir de autoridad competente y cump[ir con [as
formalidades esenciales que [e den eficacia jurídica, [o que
significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien
esté legitimado para ello, expresándose en eI acto mismo de
molestia, eI dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue taI
tegitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en
estado de indefensión, al no poder examinar si [a actuación de
l.a autoridad emisora se

competencia I respectivol 2.

encuentra dentro det ámbito

40. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det
numeral 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos que señal,a: "Artícuto 4. serán cousos de nutídad de los actos
impugnados: ... Il. Omisión de los requisitos formales exigídos por ias leyes,
siempre que ofecte la defenso del particulor y trasciendo al sentido de lo
resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivocíon,
en su coso; ...',, se dectara [a NULIDAD LISA y LLANA de [a
infracción número det 20 de jutio de 2019, levantada por
[a autoridad demandada   , en su carácter
de Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito MunicipaI de ta
Secretaría de Seguridad pública,
Jiutepec, Morelos.

Tránsito y Viatidad de

Preten sr on

41. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[
párrafo 1.1), quedó satisfecha en términos del párrafo 40.

42. La segunda y tercera pretensión de [a parte actora
precisada en et párrafo 1.2) y 1.3), son procedentes, eI haberse
declarado [a nutidad tisa y il.ana de [a infracción, por [o que [as
cosas deberán votver aI estado en que se encontraban antes de

Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia:
diciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Jutio de
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itirse e[ acto impugnado y restituirse en e[ goce de los
DELESTADODEMORELoS derechos que fueron afectados o desconocidos con ese acto, en

términos de to dispuesto por e[ aftículo 89, segundo párrafo, de

La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretosl3.

Consecu encias de [a sentenc¡a.

43. Nutidad tisa y ll'ana del acto impugnado.

44. La autoridad demandada   , EN SU

CARÁCTER DE AGENTE VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓI¡ oE

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

púellCA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEc,

MORELOS, deberá devotver a [a pafte actora:

A) La cantidad de $2,999.00 (dos mil novecientos

noventa y nueve pesos OOl100 M.N.), QU€ pago [a parte actora

por [a infracción impugn ada7314, como consta en e[ recibo folio

 del 22 de jutio de 2019, expedido por aI Municipio de

Jiutepec, Moretos, a nombre de [a parte actora consuttabte a hoja

17 det procesola.

B) La cantidad de $1,583.00 (mit quinientos ochenta

y tres pesos OOIIOO M.N.), Çue pago [a parte actora por concepto

de inventario, arrastre y días a Grúas ER Trucking, como consta

en eI tiket de pago del 22 de jutio de 2019, expedido por Grúas

ER Trucking, consuttabte a hoja 16 det procesols'

Que se deberá entregar a la actora oportunamente.

45. Cumptimiento que deberá hacer [a autoridad

demandadasen e[ ptazo improrrogabLe de DIEZDíAS contados a

I

'\I
\ñ
^\\
s
r\\
N
\\
\
\'\I
'À,
N

\
N

\s
'ts

\.!
-\
\
N

s\
\
L\\
\)

lN

)

d\
!\

!

l3Artícuto gg.- [...]
De ser e[ caso deberán declarar [a nulidad qu

t.l
ìa óo.um.nt.[ que hace prueba ptena de confo rd a [o dispuesto por e[ artículo e

Administrativa det Estado de Moreios, en relación t atícuto 49'l det Código Procesal e

;l;;;;t"" de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de ta materia' a[ no haberla o

ningrn. de tas partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de ta materia'

l5 Documentat que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado ã. ¡¡or.ior, en relación con e[ artículo 491 det código Procesat civit para e[ Estado Libre

y Soberano de Morelos, ¿"-rpù.r.ìOn supletoria a [a Ley de [a materia, aI no haberla impugnado' ni objetado

iingun" de las partes en términos det artículo 60 de la Ley de [a materia'
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partir de que cause ejecutoria ta presente resolución e informar
dentro del mismo plazo su cumptimiento a [a primera sal.a de
este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a [o establecido en los artícutos
90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos.

46. A dicho cumptimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resolución.

ltustra l'o anterior, [a

continuación se transcribe:
tesis jurisprudenciaI que a

AUTORIDADES NO SEÑRMORS COMO RESPONSABLES.
ESTÁru OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en e[
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a
realizar, dentro de [os tímites de su competencia, todos los
actos necesaríos para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que [ogre vigencia real y eficacia
Práctica.rs

Pa rte d ispositiva.

47. La parte actora demostró ta itegatidad del acto impugnado,
por [o que se dectara su nutidad lisa y tlana.

48. se condena a [a autoridad demandada, y aun a las que no
tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en e[
cumptimiento de esta resolución, a cumptir con los párra fos 44,
incisos A) y B) a 46 de esta sentencia.

Notifíq uese persona [mente.

" 05, J.urisprudencia, Materia(s):.común, Nor¿ena Época, lnstancia: primera sala, Fuente:Se a Federación y su Gaceta, XXi, V.yo de 2OO7 ,f"rË, l r.¡.t. 57 /ZOO7 , página: 144.
l; 

57 /2OO7 ' Aprobada por ia Primera sata de este Alto Tribunat, en sesión de veinticinco de
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so[ución definitiva emiti rmada po imidad de votos

aI de Justicia

deM retos, Magistrado Presidente

U   , Titu[ar de

lizada en Responsabi[idades

, Titular de [a

sun-te Magistrado

run
Tribpor los lntegrantes det

Administrativa det Esta$ø¡

Licenciado en Derecho ül

[a Cuarta Sa[a

AdministrativaslT; Magis

Pri
O

Licenciado en Derecho lar de [a

unda Sa[a de lnstrucei ón; Magistrado Doctor
't*"r.. :!t
en DerechoSeg
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  , Titular de [a Tercera Sata de

lnstrucción; Magistrado tvt'aestro en Derecho  

 Tituår de ta Quinta Sata Especializada en

Responsabitidades Administrativasls; con e[ voto concurrente deI

Magistrado Presidente Licenciado en Derecho  

, Titu[ar de ta Cuarta Sa[a Especializada en

Responsabitidades Administrativas; y Magistrado Maestro en

Derecho    , Titutar de [a

euinta Sata Especiatizada en Responsabitidades Administrativas;

ante [a Licenciada en Derecho  ,

Secretaria GeneraI de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPON SABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

MAGIST NENTE

TITULAR DE LA E lNSTRUCCIÓN

DO

TITULAR DE NDA SALA DE INSTRUCCION
4

17 En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de [a Ley

Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, pubticada et día 19 de juÌio det 2017 en

Oficiat "Tierra y Libertad" número 55'l4.
1e lbídem.

Orgánica del
eI Periódico
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TITULAR DE LA TERCERA SA E INSTRUCCIÓN

MAG¡S

LA QUINTA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

S c

VOTO CONCURRENTE UE FORMU LAN LOS MAGISTRADOSTITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS
ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL STADO DE 

    
C EREZO, RESPECTIVAM ENTE; EN EL EXPEDIENTE NÚMERoTJA/1aS/212t2019 PROMOVIDO POR  

EN CO NTRA DE   , AGENTEDE LA DIRECIÓN DE TRÁNS ITO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC
MORELOS Y OTRAS.

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de
sus partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se
omite dar cumprimiento ar úrtimo pár¡afg der ar1ícuro g9 de ra Ley
de Justicia Administrativa der Estado de Morerosls, pubricada er
diecinueve de jurio der dos mir diecisiete, en er periódico oficiar
5514, el cual estabrece ra obrigación de que en ras sentencias que

1e Artículo 89

NS

v
ern
en
de

40

MAGI



TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRANñE

dicten por este Tribunal, se indique si en su caso existió por

DEL ESTADO DE MORELOS parle de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de /os Senzidores Publicos y las relativas al

Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de conocimiento del

Pleno del Tribunal para que se diera vista al Órgano de Control

lnterno y a la Fiscalía Especializada, para que se efectuaián las

investigaciones correspondientes; dicha obligación también se

encuentra establecida en el aftículo 49 fracción ll de la Ley General

de Respons abitidades Administrativa*o y en el artículo 222

segundo pârrafo del código Nacional de Procedimientos

Penale*1 .

De las constancias que obran en autos, Se advierten los

sig uientes documentos:

a) lmpresión de un ticket del que se alcanza a leer "GRUAS

ER TRUCKIIVG" del que se perciben las siguientes leyendas:

"INVENTAR¡O $1 00.00" "ARRASTRE $1,000.00" "DiA9 $483'00"

y que ampara la cantidad de $1,583.00 (uN MIL QUINIENTOS

OCHENTA Y TRES PESOS o0/100 M.N.)"

\
.\
\\
^\\
.N\
r\\
N
\\
\
\'\
.\.\
N

\
N

\
\
ñ

.!

ts

)
.\J

-.
\
N

ñ
!

.\\
r\\
s

lN

N
)

!
c\,

!\

20 ,,Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u

transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

omisiones incumPlan o

li.'o.nun.¡r,- los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir' que puedan constituir Faltas

äoãinìittat¡uas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

21 Artículo 222.Deber de denunciar
Toda persona a quien le 

"onrt" 
ör"-.. ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está obligada

a denunciarlo ante el Minisieii. Ëùorú. y 
"n "r"o 

de urgencia ante cualquieî agente de la Policía'

tuviere, pon iendo a su disPosición a los imPutados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber

jurídico de denunciar Y no lo haga, será acreedor a las sanciones corresPondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones Prlblicas a que se refiere el Pá rrafo anterior, corresPond an a la coadYuvancia

con las autoridades resPo nsables de la segu ridad pública, además de cumPlir con lo previsto en dicho Párrafo, la

intervención de los servidores púb licos respectivos deberá limitarse a Prese rvar el lugar de los hechos hasia el arribo

las autoridades comPetentes Y' en su caso, adoPtar las medidas a su alcance para que se brinde médica

de urg encia a los heridos si los hubiere, asi como poner a disposición de la autoridad a los detenidos

o en coordinación con

22 Visible en el folio 16

la policÍa.

41
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b) copia simpre de un documento que en su parte superior
dice: "GRUAS ER TRUCKING.' con número de lnventario  de
fecha veinte de julio del dos mil diecinueve23.

como consecuencia de lo anterior se detectan presuntas
irregularidades en er cobro de ros derechos efectuados mediante
la documental descrita en el inciso a) que precede y que ampara
los conceptos de " INVENTARIo $100.00,','ARRAS TRE $1 ,000.00,,
"D|AS $483 00"; porque de conformidad con ros aftÍcuros 1 ,2y 4s
de la de la Ley de rngresos del Municipio de Jiutepec, Moreros,
para el Eiercicio Fiscal 201924, publicada en el periódico Oficial

EX PE D I ENTE T J A/ 1 ¿S / 21 2/ 201 9

número 5692

diecinueve; s

ncpos

I el Estado de More los, sus Mun icipios y las
acuerdo con las

de fecha veintinueve de marzo de dos mil
fracción lru, 8 fracción llru, g tercer y cuafto

23 Fojas 15

nRtículo ¿s.- LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTEN LAS AUTORIDADES MUNI CIPALESoE tRÁruslro O LOS PARTICULARE S QUE SE LES OTORGUE UN CONVENIO DE cor-ABoRActóru o¡lSERVI SE CA RAN c LAS GUI T

2s Artículo 5' Además del presente código, son ordenamientos fiscales del Estacfo de Morelosl. Las teyes de tnsresos oel e=taoì y ;; Ë i,il;i.iii;r,

disposiciones
demás dispos

de este Código
iciones fiscales

00-/1 2.002

00-4.3 0

4.J I

4.3 12 003.00.00 _ DER A CE

EL KM EN
R DE

4 3.12
HO ro NO

0000-

TRAMO DE '10EL ENHO to
4 3.12.001 00.00 -

cros DE POR ARRAST REYA
4.

CE
2.000 00. 00

D E
POR SE

U

'l
2

10

I

U.

ncia de los municipios;
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rrafo2T ,1228, 172e , 1 930, 20" y 44 ultimo párrafo del Codigo Fiscal

del Estado de Morelos3z, el órgano facultado para cobrar los

derechos plasmados en la Ley de /ngresos del Municipio de

Jiutepec, Morelos, para el Eiercicio Fiscal 2019, derivado de un

hecho de tránsito es la Tesorería del Municipio de Jiutepec,

Morelos, a través de sus oficinas recaudadoras.

idades administrativas de la Secretaría, se regulará en el

etencia de las tesorerías municipales en los reglamentos

ica Municipal del Estado de Morelos.

2s Artículo *12. La aplicacíón de las disposiciones fiscales estará.a cargo del,Poder Ejecutivo Estatal, 
-quien 

ejercerá

esta facultad por conducto ãelã sìci"tãrir y de las demás áutoridadei fiscales, en los términos que fije el presente

Código.
En la esfera municiPal. cuando este Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las atribuciones del Poder

Ejecutivo del Estado, empleando las denominaciones del Gobernador, la Secretaría, el Fisco, las autoridades

fiscales, las oficinas recaudadoras Y otras similares,

stn

demérito de los casos en que la ley exija, además, el acuerdo previo del Ayuntamiento.

32Artículo 44'...
Quien pague los créditos fiscales recibirá de la ofìcina recaudadora el recibo oficial o la forma autorizada, en

los que conste la impresión original de la máquina registradora o el sello de la oficina recaudadora, o bien,

el sello digital generado a Partir de un certificado de sello digital Tratándose de los Pagos efectuados en las

oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, el comProba nte para el contrlbuYente contener

impresión de la máquina registradora , el sello de la constancia o del

referencia bancaria.
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30 Artículo 19. Los ingresos del Estado v de los municipios se clasifican en ordinarios y 
"'*Jo?'jiYllt:^-,^^

Son ingresos ordinarios trs- 
"ãntr¡Ouãõnes, 

øoOuäot, aprovechamientos, asi como sus accesorios y las

indemnizaciones accesorias de los mismos'
¡mpuestos federales que se reciben de acuerdo con el

rarios de notificación y la indemnización a que se refiere

ones y participan de la naturaleza de éstas'

te a ðontribuciones no se entenderán incluidos los

Son ingresos extraordinarios aquellos cuya percepc onalmente para proveer el pago de gastos

e inversiones accidentales, especiales o extraor los empréstitos, impuestos y derechos

extraordinarios, exþropiaciones, así como las apo o Federal y de terceros a programas de

desarrollo, subsidios Y aPoyos.

31 Artículo 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiales, que se definen

económicas establecidas en Ley, con carácter general y obligatorio' ,que 
deben

nas morales, asi comó lasunidadäs económicas que se.encuentran en la.situación

amismayq,".".ndi.tintasdelasseñaladasenlasfraccionesllyllldeeste

Ley por los servicios públicos que presta el Estado o los

o látermunicipales, en sus funciones de derecho público'

las unidades económicas, cuyas actividades provocan' e

También serán contribuciones especiales los pagos que

oå loiaoorac¡On'administrativa e impos¡t¡va, para que el

municipales, en los términos de dichos convenios'

del concePto de Pago Y, en su caso' la

43
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Asimismo, de las documentales marcadas con los incisos
a) y b), se advierte que, quien cobró los conceptos "]NVENTAR]},
ARRASTRE Y DIAS" fue directamente la Empresa denominada
"GRUAS ER TRtJCKhvG" contraviniendo los preceptos legales
antes citados

Por su parte el codigo Fiscal del Estado de Morelos,
establece que el contribuyente que realice el pago de créditos
fiscales tiene el derecho de recibir de la oficina recaudadora recibo
oficial o forma autorizada en ra que conste impresión originar de ra
máquina registradora o el certificado del sello digital de la oficína
recaudadora, siempre que el pago se proceda a realizar en las
oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, como ocurrió
en el caso del comprobante de pago con Forio  expedida
por el Ayuntamiento de Jiutepec, Tesorería Municipal, a nombre
de Karina Fuentes García, de fecha veintidós de julio de dos mil
diecinueve, que contiene los conceptos de: ?oR coNDUCtR EN
ESTADO DE EBRIEDAD DE O.4O MILIGRAMOS O SUPER/OR
DE ALCOHOL POR LITRO DE SANGRE EN AIRE ESPIRADO
BAJO LOS EFECTOS DE CUALQUIER
ESTUPEFACIENTES PS/COIROPICOS U
susrÁ/vc/As ToxrcAS; TARTFA 26 A 35.5 |JMAS,, (sic); y que
ampara la cantidad de $2,999.00 (DOS MIL NOVECIENTOS
NOVENTA y NUEVE PESOS O0/100 M.N.¡:s

Lo que no sucede con la impresión parcial de un ticket del
qUC SE AICANZA A ICCr ''GRUÁS ER TRUCKING", dCI qUE SC
perciben las siguientes reyendas . " TNVENTAR¡o $100.00,,
"ARRASTRE $1 ,000.00" .DíAS 

$4g3.00', y que amp ara lacantidad
de $1,583.00 (MlL QUINIENTos o.HENTA y rRES pEsos
00/100 M.N.) y der documento que en su parte superior dice:

DROGA,

OTRAS

/
44
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DELESTADODEN¡ORELOS veinte de julio del dos mil diecinueve

Es así, que la factura o comprobante fiscal que debió

expedir el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, por conducto de su

oficina recaudadora (Tesorería Municipal) tenía que cumplir con

los requisitos precisados en el Codigo Fiscal del Esfado de

Morelos, en caso contrario, estaríamos presuntivamente frente a

la figura de evasión de imPuestos.

Bajo ese orden de ideas, ninguna autoridad del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, puede cobrar personalmente

o en su caso aulorizar o permitir que un particular o interpÓsita

persona cobre multas, porque la única autorizada eS la Tesorería

Municipal de ese Municipio, quien conservará o retendrá valores

municipales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en la

fracción Vl del ar1ículo 423a de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos.

como consecuencia ante la expedición de los documentos

consistentes "lmpresión de un ticket del que se alcanza a leer

"GRUAS ER TRUCKING" del que se perciben las siguientes

leyendas: /NVEN TARto $1 00.00" "ARRASIRE $1,000'00"'DíAS

$483.00" y que ampara la cantidad de $1,583.00 (MlL

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M'N') y copia

simple de un documento que su parte superior dice: "GRUAS

TRUCKING." con número de lnventario  de fecha veinte de

julio del dos mil diecinueve, quienes en términos de ley no se

encuentr a aulorizados para cobrar esos conceptos; de ahí que si

recibió este recurso público debe reintegrarlo a la hacienda pública

} 34 Anículo 42.' No pueden los Presidentes Municipales:

Vl Cobrar personalmente o por interpósita pelsona,, multa o arbitrio alguno, o consentir o 

i¡rt¡nt, o" lã îãsoreria t¡rnì.-þãr *nt"*" o ietenga fondos o valores municipales;
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del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, por ser parte de su
patrimonio, con fundamento en lo dispuesto en la fracción vlll del
artículo 4535 de ra Ley orgánica Municipar det Estado de Moreros.

No pasa inadveftido la posible responsabilidad en que
incurrieron los servidores públicos que en razon de sus
atribuciones y competencias, res corresponde ra vigirancia y
aplicación de la normatividad para ra debida recaudación de ros
ingresos del Municipio de Jiutepec, Morelos; en consecuencia, lo
conducente sería dar vista a ra contraroría Municipar der
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, a la Fiscalía Anticorrupción y
a la Entidad de Fiscarización superior, en términos de ro dispuesto
por los ar1ículos 86 fraccíones l, ll, vy vlru, 17437,1753s,1763e de
la Ley orgánica Municipat del Estado de Morelos;1100,s0 segundo

r'i Artículo *45" Los sinal!-o¡ son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como ¡ntegrantes dercabildo' tendrán a su cargo la procuración-v oJr"n., de los 
'derecho. 

å ìnt.r".". del Municipio, así como lasupervisión personal del patrimonio del ayuntámiento; ten¡enJã.d;;r;i.;;iguientes atribuciones:
Vlll vigilar que los ingresos del Municipio y las multas que impongan ras autoridades ingresen a ra Tesoreria yse emita el comprobante respectivo;

t;

evaluación y control de los recursos
nistración, ejeza, detente o posea
ados o descentralizados y demás o
del propio Municipio, así como real

Públicos Municipales y substanciar las investiaaciones
de las obligaciones que impone t, l"v Êltrtrt oe

verse la queja sea de elección popular, el Contralor
o, a fin de que éste la resuelva. En el proceãlmiento

4oArtícu

com
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tercer párrafo de la Ley General de Respons abilidades
DELESTADODEMoRELOS 

Administrativasal; 76 fracción XXI de la Ley de Fiscalizacion y

Rendicion de Cuentas del Estado de Morelosaz', asi como a la

Fiscalía Especializada para la investigación de hechos de

corrupción, con apoyo en lo dispuesto por los aftículos 26 fracción

lot, 294433 fracciones I y ll de la Ley Orgánica de la Fiscalía

General del Estado de Morelosas-

Por otro lado, como se ha mencionado anticipadamente la

impresión de un ticket del que se alcanza a leer "GRUAS ER

TRUCKING" y del que se perciben las siguientes leyendas:

"tNVENTAR/O $l O0.0O" "ARRASTRE $1,000.00" "DiA9 $483.00"

y que ampara la cantidad de $1,583.00 (MlL QUINIENTOS

OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) y del documento que en

su parte superior dice: "GRUAS TRUCKING." con número de

lnventario de fecha veinte de julio del dos mil diecinueve, no

cumplen con las formalidades exigidas por el código Fiscal de la

En los casos en que, derivado de sus investigaciones, ntezca la presunta comisión de delitos' presentarán las

denuncias conespôndientes ante el Ministerio Público
41 Artículo 50. También se ðons¡¿erara Falta administr e, los daños y perjuicios que de manera culposa

raves señaladas en el Capítulo siguiente' cause

blico.
, hayan recibido recursos públicos sin tener

iica o al patrimonio del Ente público afectado

rrespondiente de la Auditoria Superior de la

ecursos señalados en el pánafo anterior, estos serán

ministración Tributaria y sus homólogos de las entidades

rminos de las disposiciones jurídicas aplicables'

12 Artículo 76. El Auditor General tendrá las siguientes atribuciones: ...

XXl. Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, solicitudes, y opiniones realizadas por los

;îåìJì;:iii"';;.iäi; ñi;;ö;i;;J", sarvasuardando en todo momento ros datos personares;

43 Artículo 26. parael despacho de los asuntos de su competencia, la Fiscalía General contará con las siguientes

Unidades Administrativas:
L Fiscalia Anticonupción;
lt.

rtículo 79-8, último Párrafo' de la

Fiscalía AntlcorruPción, la cual

en términos de esta LeY, a fin de

as disposiciones PresuPUestales

AnticorruPción.

4s AÉículo 33. El Fiscal Anticorrupció n cuenta con las atribuciones siguie ntes

Planear, programar, organizar y dirig ir el funcionamiento de la Fiscalía Anticorrupción, para persegulr e

investigar los delitos relacionados con hechos de conuPción Previstos en el capítulo corresPo del Código

Penal, que sean cometidos Por servidores públicos en el ejercicio de funciones públicas, y
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ll.EjercitaracciÖnpenalencontradelosimputadosdelosdelitosaqueserefìerela
ilt

47

s que actúe



EXPEDTENTE T )A/ 1aS / 21 2/ 2O19

Federacion; pues si un particula r realiza el pago de un servicio
(traslado, inventario o estancia), estos concepto debe ser pagado
ante la Tesorería Municipal y la obligación de esta es expedir un
recibo que reúna todos los requisitos fiscales, pues representa un
comprobante fiscal para el particular y en el caso que nos ocupa
estos no lo son, porque no reúnen los requisitos establecidos en
la ley, violándose los extremos del artículo 29-A de la norma antes
citada que a la letra se leen:

"39. A - Los comprobantes a que se refiere el Artículo 2g de este código, ademásde los requisitos que er mismo estabrece, deberán 
'"rn¡iro.i!ii"nt",

l'- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal yclave del registro federal de contribuyente de quien tos-ãxp-¡oa. Tratándose decontribuyentes que tengan más de un iocal o establecimi"nioio"oerán señalar enlos mismos el domicilio del local o establecim¡ento en ei que se expidan loscomprobantes.
ll.- Contener impreso el número de folio.
lll.- Lugar y fecha de expedición.
lv.-.clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quienexpida.

el servicio gue amparen.
total consignado en número o

s términos de las disposiciones
impuesto, en su caso.

r.eatizo ra importación, tratándose de ve åt#lii:iJü"?:j?;å: ;:importación.
Vlll.- Fecha de impresión y datos de identificación der impresor autorizado.lX' Tratándose de com.probantes que amparen ra enajenación de ganado, rareproducción del hierro de marcar de dicho ganado, siemire qr" ," trate de aquélque deba ser marcado.

icio de Administración Tributaria deberán
plazo

oridad
fecha
dicho

ará sin efectos para las deducciones
es.

es con elpúblico en general, respecto de

"tå'';::iä 
simpliricados en losìér*ä;

reaticen con un monedero erectrónico,L:?:tXî:3 "neral 
se

tal efecto estabtezca er servicio de Administración .::Î"!i:
carácter general... " r evrqù vE

Asimismo, se transgreden los aftÍculos 73, 74,25, Z6 del
codigo Fiscal det Estado de Moreros, que indican:

"Artículo 73

este Código. Cuandlq' a lo dispuesto en

48
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requisito de los establecidos en el artículo74 del presente Código no se podrán
utilizar para realizar las deducciones autorizadas por las disposiciones fiscales.

A¡tículo 74. Para efectos del cumplimiento de la obligación de expedición de
comprobantes fiscales a que se refiere este Código, se consideran autorizados los
que se expidan para efectos fiscales federales y en caso de aquellos contribuyentes
que no se encuentren inscritos bajo ningún régimen fiscalfederal, los comprobantes
que expidan, deberán reunir los siguientes requisitos:
L Nombre, denominación o razón social de quien lo expide;
ll. El domicilio fiscal que corresponda dentro del Estado o el que para tales
efectos se haya designado en la Entidad. Los contribuyentes que tengan más de

un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos, el domicilio del local o

establecimiento donde se realizó la operaciÓn que ampara;
lll. La clave del Padr:ón de Contribuyentes del Estado o, en su caso, Registro
Federal de Contribuyentes, de quien lo expide y a favor de quien se expide,
lV. El folio, lugar y fecha de expedición, así como el valor unitario y el importe
total de la operación que ampara, este último expresado en número y letra;

V. La cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del servicio o
identificación del bien otorgado para su uso o goce temporal a un tercero, y
Vl. El traslado de los impuestos estatales que correspondan en forma expresa
y separada.

Artículo 75 I ac ¡nnlril.rr rrranlac nr lo roal non nncraninnêq¿.ôn cl nrihl ên ô arrlen
rpqnecto de a¡tividadcc nnr las nte Þ dohan nanar eantrihr r¿:ionas cstatales
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podrán expedir comprobantes fìscales digitales con las co
permitan al contribuyente su acreditamiento y deducibilid

ndiciones y requisitos que
ad universal en su caso.

Artículo 76. Cuando se éxpidan comprobantes fiscales digitales con motivo de las

operaciones por las que se deban pagar contribuciones estatales, los

contribuyentes deberán hacerlo conforme a lo siguiente:

o recabar los

comprobantes que las disposiciones tributarias señalen, los cuales deberán

contener:

a).La clave de registro estatal de contribuyentes de quien lo expida y el régimen

fiscal en que tributen conforme a las disposiciones federales tratándose de

contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en

los mismos el 
'domiciio 

del local o establecimiento en el que expidan los

comprobantes;
b) Clave del Padrón de Contribuyentes del Estado de la persona a favor de quien

se expide;
c) Número de folio y sello digital que señalan las disposiciones fiscales federales;

d) Lugar y fecha de exPediciÓn,

e) Cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del servicio prestado o

identificación del bien otorgado para uso o goce temporal a un tercero;

f) El traslado de los impuestos estatales correspondientes en forma expresa y por

separado, y
g) El imporle total de la operación que ampara, y

ll. Entregar o enviar el comprobante fiscal digital a quienes adquieran los productos,

reciban los servicios o los bienes otorgados para su uso o goce temporal, a más

tardar dentro de los tres días siguientes a aquél en que se realice la operaciÓn y,

en su caso, proporcionarles una representación impresa del comprobante fiscal

digital cuando les sea solicitado."

Se conctuye que la Hacienda Municipal de Jiutepec, MOfelOS, ha SidO

objeto de un posible detrimento económico y al mismo tiempo

pudiera encuadrarse la comisión de un hecho contrario a la ley

denominado defraudación fiscal, en términos de lo d

49
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el artículo 108 del codigo Fiscal de la Federación y los artículos

245 y 251 del codigo Fiscal del Estado de Morelos que disponen:

"Artículo 108.- comete el delito de defraudación fiscalquien con uso de engaños
o aprovechamiento de errores, ornita total o parcialmente el pago de aìguna
contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco féderal.

La omisiÓn total o parcialde alguna contribución a que se refiere el párrafo anterior
comprende, indistintamente, los paEos provisionales o definitivos o el impuesto del
ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales.

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código
Penal Federal, se podrán perseguir si rultáneamente. se presume cometido el
delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos derivados de operaciones con
recursos de procedencia ílícita.

El delito de defraudación fiscal se sancionará côn las penas siguientes:

L Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado no
exceda de $1,221,950.00.
ll. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda
de $1,221,950.00 pero no de gl,B32,ï2O.OO.
lll. Con prisiÓn de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere
mayor de $1,832,920.00.

Cuando no se pueda determinar la cuantÍa de lo que se defraudó, la pena será de
tres meses a seis años de prisión.
Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una sola
exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un cincuenta por ciento.
El delito de defraudación fiscal y los previstos en el articulo 10g de este Código,
serán calificados cuando se originen por

a).- Usar documentos falsos.
b).- omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las actividades que
se realicen, siempre que las disposicio res fiscales establezcan la obligación de
expedirlos. Se entiende que existe una conducta reiterada cuando durante unperíodo de cinco años el contribuyente haya sido sancionado por esa conducta la
segunda o posteriores veces.
c).- Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devolución de
contribucione
d).- No llevar ntables a que se esté obligado conforme a
las disposicio s falsos en dichos sistemas o registros.
e) Omitir contribuciones retenidas o recaudadas.
f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de contribuciones que no
le correspondan.
g) utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones.

cuando los delitos sean calificados, la pena que corresponda se aumentará en una
mitad.
No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o parcial de alguna
contribución u obtenido el beneficio indebido contoimõ a este artículo, lo eñtera
espontáneamente con sus recargos y actualización antes de que la autoridad fiscal
descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o
cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del
cumplimiento de las disposiciones fiscales.

Para los fines de este artículo y del siguiente, se tomará en cuenta el monto de las
contribuciones defraudadas en un mismo ejercicio fiscal, aun cuando se trate de
contribuciones diferentes y de diversas acciones u omisiones. Lo anterior no será
aplicable tratándose de pagos provisionales.

en los artículos

tt

,¿t

!

50

cretaría declare



TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

En los delitos fiscales en que el daño o perjuicio sea cuantiflcable, la Secretaría
hará la liquidación correspondiente en la propia querella o declaratoria o la
presentará durante la tramitación del proceso respectivo antes de que el Ministerio
Público formule acusacíón. La citada liquidación sólo surtirá efectos en el
procedimiento penal.

AÉículo *251. Comete el d
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rcialmente el

contribución u obtenqa un beneficio indebido con perjuicio del Fisco estatal

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo anterior
comprende, indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o el impuesto del
ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora

la tesis aislada de la Décima Época, Registro: 2017179,lnstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio

de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.),

Página: 3114,|a cual a la letra dice:

..PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR46.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las pades se

advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya Sea entre las partes

o entre las partes y los operadores de justicia, eljuzgador de amparo está

facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competente para los

efectos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el juicio

de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de

servicios profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero

interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido."

Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes

señalados y como se especifica, en el siguiente cuadro:

46 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Ampa ro directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula

Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
2018 a las '10:2'1 horas en el Semanario Judicial

ORDENAMIENTOATRIBUCIONESSERVIDOR
PÚBLICO

MUNICIPIO DE JIUTEPEC MORELOS

Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de
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EXPEDI ENTE f JA/ 1?S / 212/ 2019

Tesorero
Municipal del
Ayuntamiento
de Jiutepec,

fMorelos

Síndico
Municipal del
Ayuntamiento
de Jiutepec,
Morelos.

Presidente
Municipal del
Ayuntamiento
de Jiutepec,
Morelos.

- Son facultades y obligaciones

lll. Recaudar, guardar, vigilar y promover un
mayor rendimiento de los fondos
municipales;

Artículo *82.

del Tesorero

del Ayuntamiento, que además de sus
funciones como integrantes del Cabildo,
tendrán a su cargo la procuración y defensa
de los derechos e intereses del Municipio,
así como la supervisión personal del
patrimonio del Ayuntamiento; teniendo,
además, las siguientes atribuciones:

Vlll. Vigilar que los ingresos del
Municipio y las multas que impongan las
autoridades ingresen a la Tesorería y se
emita el comprobante respectivo;

Artículo *45.- Los S indicos son miembros

Artículo.41.- El Presidente Municipal es el
representante político, jurídico y
administrativo del Ayuntamiento; deberá
residir en la cabecera municipal durante el
lapso de su período constitucional y, como
órgano ejecutor de las determinaciones del
Ayuntamiento, tiene las siguientes
facultades y obligaciones:

lV. Vigilar la recaudación en todos los
ramos de la hacienda municipal, cuidando
que la inversión de los fondos municipales
se haga con estricto apego a la Ley de
ingresos aprobada por el Congreso del
Estado;

V. Gumplir y hacer cumplir en el ámbito de
su competencia, el Bando de policía y
Gobierno, los reglamentos municipales, y
disposiciones administrativas de
observancia general, así como las Leyes
del Estado y de la Federación y aplicar en
su caso las sanciones correspondientes;
t....
Artículo 42.- No pueden los presidentes

Municipales:

Vll. Cobrar personalmente o por
interpósita persona, multa o arbitrio alguno,
o consentir o autorizar que oficina distinta
de la Tesorería Municipal conserve o
retenga fondos o valores municipales;
vilt.

Ley Orgánica del
Municipal del Estado
de Morelos

Ley Orgánica del
Municipal del Estado
de Morelos.

Ley Orgánica
Municipal del Estado
de Morelos.
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CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE N¡ÉN O LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA
MISMA

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
  TITULAR DE LA CUARTA SALA

ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS Y    ,
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA

 , QUIEN DA FE.

MA

TITULAR DE LA C AR LA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILID ADMINISTRATIVAS

TI ESPECIALIZADA
RE ADMINISTRATIVAS

La Licenciada 
inistrativa del Morelos, CERTIFICA:

Secretaria GeneraI de Acuerdos deI Tribunat de Justicia
Que [a presente hoja de firmas, corresponde a [a resotucìón del

iente ès/212/20'19 relativo aI juicio administrativo, promovido por  
contra de ARO ARROYO JOVEN, EN SU CARÁCTER DE AGENTE VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

E LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE
misma que fue aprobada en pleno de[ catorce de octubre det dos mit veinte. Doy

r que los recursos recaudados,
incluidas las multas impuestas por las
autoridades municipales, ingresen a la
Tesorería Municipal

Vlll. Verifica
RATIVA

)

LA QUINT
NSABILI

SITO Y
RELOS Y
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